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ARTICULO 1º: Solicita al Departamento Ejecutivo que arbitre los medios necesarios para la creación de un refugio para animales en situación de abandono en la Localidad de Norberto de la Riestra.
ARTICULO 2º: El refugio deberá contar con atención gratuita de profesionales veterinarios.
ARTICULO 3º: De forma.

Firman los Concejales Estudiantiles: Victoria Favala, Agustín Echeverry, Paula Lestani y Nahuel Herrera.
